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   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.952 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diecisiete de junio de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por MARÍA CARMENZA 

RAMÍREZ VILLA, en este proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYO, promovido en favor de LUZ ADRIANA RAMÍREZ VILLA, 

mediante el cual manifiesta aceptación del cargo de apoyo 

judicial provisorio, se tiene por posesionada. 

 

Una vez se encuentre ejecutoriado este auto, se expedirán las 

copias pertinentes para que pueda ejercerlo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

 

MBG 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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